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COMUNIDADES EUROPEAS - PROTECCIÓN DE LAS MARCAS 
DE FÁBRICA O DE COMERCIO Y LAS INDICACIONES 

GEOGRÁFICAS EN EL CASO DE LOS PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS Y LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 
Solicitud de establecimiento de un grupo especial 

presentada por los Estados Unidos 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 18 de agosto de 2003, dirigida por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El 1° de junio de 1999, los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con las 
Comunidades Europeas ("CE") de conformidad con el artículo 4 del  Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD") y el artículo 64 del  
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
("Acuerdo sobre los ADPIC") (en la medida en que incorpora por referencia el artículo XXIII del  
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994")) en relación 
con el Reglamento (CEE) Nº 2081/92 del Consejo de las CE de 14 de julio de 1992 relativo a la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos 
agrícolas y alimenticios, en su versión modificada (Comunidades Europeas - Protección de las 
marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones geográficas en el caso de los productos agrícolas 
y los productos alimenticios (WT/DS174/1)).  Los Estados Unidos y las CE celebraron consultas 
el 9 de julio de 1999 y posteriormente, pero estas consultas no permitieron resolver la diferencia. 
 
 El 4 de abril de 2003, los Estados Unidos complementaron su solicitud anterior con una 
solicitud de celebración de nuevas consultas con las CE de conformidad con el artículo 4 del ESD, el 
artículo 64 del Acuerdo sobre los ADPIC y el artículo XXII del GATT de 1994, en relación con la 
protección de las marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones geográficas en el caso de los 
productos agrícolas y los productos alimenticios en las Comunidades Europeas de conformidad con el 
Reglamento 2081/92, en su versión modificada, y las medidas conexas de aplicación y observancia 
("Reglamento 2081/92") (Comunidades Europeas - Protección de las marcas de fábrica o de 
comercio y las indicaciones geográficas en el caso de los productos agrícolas y los productos 
alimenticios (WT/DS174/1/Add.1)).  Los Estados Unidos y las CE celebraron consultas en virtud de 
esta solicitud complementaria el 27 de mayo de 2003, pero estas consultas tampoco permitieron 
resolver la diferencia. 
 
 El Reglamento 2081/92 no concede a los nacionales de los demás países y los productos que 
se originan fuera de las CE el mismo trato que concede a los propios nacionales y los productos de las 
CE, no otorga inmediatamente y sin condiciones a los nacionales y los productos de cada Miembro de 
la OMC toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedida a los nacionales y los productos de los 



WT/DS174/20 
Página 2 
 
 

 

demás Miembros de la OMC, disminuye la protección jurídica de las marcas de fábrica o de comercio 
(incluso para impedir el uso de un signo idéntico o similar que probablemente induzca a error y la 
protección adecuada contra la invalidación), no arbitra los medios legales para que las partes 
interesadas puedan impedir el uso de una indicación geográfica que induzca al público a error, no 
define una indicación geográfica de un modo que sea compatible con la definición prevista en el 
Acuerdo sobre los ADPIC, no es suficientemente transparente, y no prevé procedimientos de 
observancia adecuados. 
 
 El Reglamento 2081/92 parece ser incompatible con: 
 
 1) el párrafo 1 del artículo 1, el párrafo 1 del artículo 2 (que incorpora por referencia el 

artículo 2 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial 
(Convenio de París (1967)), el párrafo 1 del artículo 3, el artículo 4, el párrafo 1 del 
artículo 16, el artículo 20, los párrafos 1 y 2 del artículo 22, el párrafo 5 del 
artículo 24, los párrafos 1, 2 y 4 del artículo 41, el artículo 42, el párrafo 1 del 
artículo 44, los párrafos 1 y 3 del artículo 63 y el párrafo 1 del artículo 65 del 
Acuerdo sobre los ADPIC;  y 

 
 2) el artículo I y el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994. 
 
 Por consiguiente, los Estados Unidos solicitan respetuosamente al Órgano de Solución de 
Diferencias que establezca un grupo especial con el mandato uniforme previsto en el párrafo 1 del 
artículo 7 del ESD. 
 
 

__________ 
 
 
 


